LEY N.º 7847.-
LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN

SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y :

ARTÍCULO 1º.-
Apruébase en todas sus partes, el “Convenio Marco de Asistencia”, celebrado el día 16 de octubre de 2007, entre el Servicio Nacional de Sanidad y Calidad Agroalimentaria (SENASA), representado por su señor Presidente, Dr. Jorge Néstor AMAYA; el Ministerio de Producción y Desarrollo Económico de la Provincia de San Juan, representado por su titular, señor Antonio Salvador Giménez, y la Cámara de Comercio Exterior de la Provincia de San Juan, representada por su señor Presidente, C.P.N. Mario Pulenta, que tiene por objeto dar continuidad a las acciones desarrolladas hasta la fecha por las partes, en el marco del Programa Nacional de Control y Erradicación de la Mosca de los Frutos, tendiente a mejorar el estado sanitario de las áreas frutihortícolas en la Provincia de San Juan, y que fuera oportunamente ratificado por decreto del Poder Ejecutivo de la Provincia.-
ARTÍCULO 2º.-
Comuníquese al Poder Ejecutivo.-
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Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, a los veintidós días del mes de noviembre del año dos mil siete.-
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